
1518 2 febrero 1968 B. O. del E.-Núm. 29 

DIVISAS 

100 Liras italianas ... , ....................... . 
1 Flotin holandés ........................... . 
1 Corona sueca .......... .. ................. . 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Cotóna noruéga ... _ .... ................... . 
1 Marco finlandés .... .. ................... . 

100 Chelines austríacos ................... . 
100 Escudos portuguéses ................. ,.. 

OAMBIOS 

Comprador 

PeiJetas 

11,132 
19,296 
13,477 

9,319 
9,737 

16,580 
268,655 
243,094 

Vendedor 

Pesetas 

11,165 
19,354 
13,517 
9,347 
9,766 

16,630 
269,466 
243,828 

MINISTERIO 
DE INFORl\1ACION y TURISMO 

ORDEN de lU de enero de 1968 por la que se con
cede eL tituio-licetl.cia de Agencia de Viajes del gru
po <<A», Mayotistci, a <<Grcincar, S. A.», 

limos. Sres.: Visto el expediente instruí do a instancia de 
don Angel Fethándéz segador, en nombre ~ represent.ación 
de «Grancar, S. A.», en solicitud de autorizaCión para eJercer 
la actividad cortéspondiente a las Agenci!tB d~ Viajes y consi· 
guiente otorgamiento del oportuno título-licenCla del grupo «A» 
Mayorista; y . 

Resultando que a la solicitud de d1cl1a Empresa dedUCida 
con fecha 27 de marzo de 1967 se aCómpáfió la documentación 
qué preViene el articulo 21 del Reglamento, áprobadO por Otd~n 
ministerial de 26 de febreto de 1963, que regula el ejercicIO 
de la actividad profesional que compete a las Agencias de Viajes 
y en el que se especifican los dOi)~~éntos que habtl\n de ser 
presentados juntamente coh la soliCitUd de otorgamiento del 
título-licencia; . . 

Resultando que ttanlitado el 0Pl?r~uno ,eXpediente en la Di
rección General de Empresas y ActiVidades Turisticas aparecen 
cumplidas las formalidades y justifica,doá los. ex,tremos .que se 
previenen en los articulos 22 y 24 del. ~xpresado Reglamento; 

Considerando que en la Empresa soliCitante conclJ!ren todas 
las condiciones exigidas por el Decret!) de 29 de marzo de 1962, 

. Orden de 26 de febreto dé 1963 Y Orden de 12 dé abril de i966 
para la obtención del titulo-licehcia de Agenda de Viajes del 
grupo «A» Mayorista, 

Este Miilisterio en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo dél Estatuto ordenador dé las Empresas 
y Actividades Turisticas Ptivádas, áPtobadó por Oecreto 2311/ 
1965. de 14 de enero, ha tenido a bien resolver: 

Articulo Úllico.-Se concede el titulo-licencia de Ageilcia de 
Viajes del grupo «A)) Mayorista a «Grancar, S. A.', Con casa 
central en Madrid Caños. número 2. con el número 2-M de 
orden, pUcliendo ej~rcer su actividad ~ercánt!l a partir de ~a 
fecha de pUblicación de esta Orden mlllistertal en .el «Boletm 
Oficial del Estado». con sujeción a los preceptos del Decreto 
de 29 de marzo de 1962 Reglamento de 26 de febrero de 1963, 
Orden ministerial de 12' de abril de 1966 y demás dispOSiciones 
aplicables. 

Lo que comunico a VV. IíL para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. m\lchos afios. 
Madrid, 10 de enero de 1968. 

mAGA mÍBARINE 

TImos. Sres . . SU,bsecretario de InfQrmació,n y Turismo y Direetor 
general de Empresas y Aetividades TUristicas. 

ORDEN de 12 de' enero de 1968 por la que se anu
la el titulo-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «Bit a favor de don José Antlmio Miguel Moreno, 
con la denominación de «Viajes Apolo». 

Ilmos. Sres.: Iniciado expediente de revocación del titulo
licencia de la Agencia de Viajes del grupo «E)), número 135 de 
orden, «Viajes Apololl, con domicilio en Burgos, calle de la Ca
lera, 5 depencliente de la Agencia del grupo «.tU «Olub de Via
jes, S. A.)), en razón de haber decidido su titular renunciar a 
dicho titulo-lincencia. 

Vistos el Decreto de 29 de marzo de 1962 y el Reglamento 
para su ejecución, de 26 febrero de 1963; 

Resultando que por escrito de 14 de noviembre de 1967 don 
José Antonio Miguel Moreno irúormó a este Ministerio que de
seaba cesar definitivamente en el ejerciciO dé la actividad cie 
Agencia de Viajes, 

Este Ministerio tiene I!o. bien resolver: 

Articulo Úllico.-Se revoca el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «B)), número 135 de orden, expedido por orden 
del Ministerio de Información y Turismo de 22 de junio dé 1966 
(<<Bolettn Oficial del Estado)) de 26 de julio), a favor de don 
José Antonio Miguel Moreno, con la denominación de «Viajes 
Apolo)) y domicilio en Bur·gos 

Lo que ComUlllCO a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1968. 

FRAGA ffiIBARNE 

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Director 
general de Promoción del Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turísticas, 

,ORDEN de 16 de enero de 1968 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro de Denomina
ciones Geoturisticas de la denómincición «Sotó de 
Viñuelas)), solicitada por don Ricardo García LUbe
TOS Fernaud. 

Ilmos. Sres.: Presentada solicitud en este Departamento ¡ni
nisterial por don Ricardo García Lliberos Fernaud, en nombre 
y representación de «Santa Mónica, S. A.», ejercitando el derecho 
que confiere la Orden de 31 de marzo de 1004, que creó el 
Registro de Denominaciones Geoturtsticas, y con el fin de ins
cribir en dicho Registro la denominación «Soto de Vifiuelas)) 
para una serie de terrenos situados en el término municipal 
de Colmenar Viejo (Madrid). 

Este Ministerio, considerando que se han cumplido los re
quisitos exigidos y obtenido los informes acreclitativos a que 
se refiere el artículo tercero de aquella Orden, ha tenido a 
bien acordar que se inscriba en el Registro de Denominaciones 
GeoturiSticas la de «Soto de Vif'iuelas)). solicitada por don Ri
cardó Garcia Lliberos Fernaud. 

Lo que comUnico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 16 de enero de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

limos.' Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Oirec
tores generales de PrGmoción del Turismo y de Empreáa8 
y Actividades Turísticas, 

ORDEN de 20 de enero de 1968 por la que se de
signa el Jurado que habrá de proponer y dis.cernir 
el Premio Nacional de Periodismo «Jaime Bcilmes)). 

limos. Sres.: Por Orden de 2 de junio de 1956 se creó 
el Premio Nacional de Periodismo «Jaime Balmes»), destinado 
a premiar la labor de los Directores de los periódiCOS diarios 
de Il:spaf'ia. Por Orden de 23 de marzo de 1966 se pÚblicaroÍl 
las bases por las que de modo general debia regirse la concesión 
de dicho premio, señalando en su artículo tercero que el Minis
tro de !nformacióh y Turismo designaria cada afio el corres
pondiente Jurado que hubiera de discernir y proponer su con
cesión. 

La experiencia acumulada en el tiempo transcurrido acon
seja formalizar la designación de este Jurado, dándole unas 
bases permanentes y suficientemente amplias para que en él 
estén representados los Organismos básicos relacionadós con 
la profesión periodística. 

En su virtud, he tenido a bien disponer: 

Ar~iculo único.-EI Jurado a que hace alusión la. <Rilen 
de 23 de marzo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de 
abril del mismo afio) estará compuesto en lo súcesivo de la 
siguiente forma: 

Presidente: Director general de Prensa. 

Vocales: 

1. El Director de la publicación premiada, en el afio anteriur 
con el Prem\o «Jaime Balmes)). 

2. El Presidente del Consejo Nacional de Prensa. 
3. El Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones 

de la Prensa de Espafia y dos Presidentes más de Asociaciones 
de la Prensa propuestos por dicha Fede.ración. 

4, El Director de la Escuela Oficial de Periodismo. 
5. Tres periOdistas más designados por el M1nisterio de 

Información y Turismo 'in uno de los cuales con~urra la cate
goría de Periodista de Hlonor. 


